
Núm. 13. Lunes 31 de Julio de 1876. Un real número. 

Uoletttt 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

AUVEtiTKísíIlA OFICIAL. 

Luego que los StCB. Alca ldes y Secretarios r e -
alban los n ú m e r o s del Boletín q̂ ne correspondan a l 
distrito, d i s p o n d r á n que se fijo nn ejemplar en el 
sitio de costumbre donde p e r m a n e c e r á hasta c l r e -
•ibo de l n ú m e r o s iguiente. 

Líos Secretarios c u i d a r á n de conservar losBole-, 
Ux«s coleccionados ordenadamente para su encua-l 
dernaclon que d e b e r á verificarse cada a ñ o . 

SK mucA i o n LUNES, MIÉRCOLES Y VIÉRNES. 

Lassascr ic lones se admiten en la imprenta de Rafael Garzo 6 hi jos , 
P legar ia» 14, (Puesto de los Huevos.) 

PRECIOS. Por 3 meses 30 rs .—Por 6 i d . 50, pagados a l solleitax la 
auscricion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

L a s disposiciones de las Autoridades, escepto 
las que sean á instancia de parte no pobre, se i n 
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimane de 
las mismas; pero los de interés particular pagarán 
un n a l , adelantado, por cada linca de inserción. 

PARTE O F I C I A L . 
ffl Eíccmo Sr> Ministro de l a 

(¡foberncicio)iten telegrama que acu
lo de recibir, me dice lo sir/nienie: 

• S. M . el Rey y Ja Serma. Señora 
Princesa de-Asturias, fialierou ¿ l a s 
uueve de la noche de ayer de la esta
ción de Villalba á Santander A las 3. 
y 30 dé la mudrug-ada de hoy conti
núa el viiije sin novedaii eu sti impor
tante salud, habiendo sido calurosa
mente vitoreado y recibido las mayo
res muestras do adhesión y cariño 
tanto en la estación de Valladolid co
mo in las demás del tránsito.» 

Zo que se hace públ ico por medio 
de este periódico ojlcial, para cono
cimiento de los Ttabilantes de esta 
provincia. 

León 29 de Julio de 1876.— E l Go
bernador, Nicolás Carrera. 

Gobierno do provincia. 

Circu la r .—Núm. 23. 

ElEsccmo. Sr. Director gene
ral de Correos, en telegrama de 
24 del actual, mi dice lo si
guiente: 

«En cumplimiento á lo dis
puesto en el arlículo 20 de la ley 
de pre.supiteslos, á contar desde 
1." dtí Agosto, las largetas posta
les para el Reino y costa occi
dental de Marruecos y todas las 
cartas para nuestras posesiones 
de Ultramar, llevarán adherido, 
además de los sellos de franqueo, 
otro de guerra de cinco céntimos 
de pesetas; debiendo advertir, 
que desde diclia fecha quedarán 
sin circulación las targetasy car
tas que carezcan do aquel requi
sito.» 

Lo que se hace público por me
dio de este BOLETÍN OFICIAL, para 
Que Ikgue á conocimiento de los 
habitantes de esta provincia. 

León 2o de Julio de 1876.— 
E l Gobernador, Nicolás Carrera. 

Z a Gaceta del 11 del actual, p u 
blica la siguiente Rea l orden: 

«limo. Sr.: Entre tantos desórdenes 
como en estos últimos tiempos lia pre
senciado la Nación española, ha sido 
sin duda uno de los que más nos han 
rebajado ante propios y estrafios, co
mo triste fruto de nuestras discoi-dias 
y de la incuria de no pocas Autorida
des que rigieron los pueblos de las 
distintas provincias, el que so refleja 
en los crecidos débitos : t los Maestros 
de primera enseñanza, cuya precaria 
situación podria llegar á ser, y lo ha 
sido ya, precursora del abandono de 
las Escuelas en algunas localidades. 
Por esta causa, de día en dia, en vez 
de adelantar nuestra patria por medio 
de la generalización de la enseñanza, 
base precisa del progreso, ha ido su
miéndose en mayor ignorancia, que 
la condudria natural y fatalmente, á 
la par que á un decaimiento moral ó 
intelectual, al abatimiento preciso de 
todas sus fuerzas vivas de producción, 
que solo pueden existir y desarrollar
se al calor de la ciencia y de los cono* 
cimientos indispensables en todos los 
hombres del siglo X I X , por luimilda 
que su condición sea. 

Cuando ya por fortuna se halla so
focada la sangrientü guerra c iv i l que 
tanta parte ha tenido en nuestras des
gracias, y que sin duda ha contribui
do en gran manera á la penuria de la 
mayor parte de los Ayuntamientos, 
deber ineludible es del Gobierno acu
dir A reuiediur ios nuiles que á Ja so
ciedad aquejan, y así viene verificán
dolo sin descanso. 

Preocupado de la suerte de los Maes
tros de primera ensoñanna, son varias 
las disposiciones que ha adoptado y 
repetidas las órdenes que á los Gober
nadores de las provincias ha comuni
cado á fin de poner término á un des
orden que minaba por su bnst; la so
ciedad española, exponiéndola á ver 
privada de la más indispensable en^o-
ñanza i't los hijos de loa habitantes da 
direi-ías comarcas que, constituyendo 
el porvenir de la patria, es necesidad 
imperiosa cultivar intelectualmente 
para que puedan ser más tarde ú t i l es 
miembros de la Nación. 

Pero no lian bastado hasta ahora 
las medidas adoptadas y las órdenes 
que se dictaron; pues si bien es cierto 
que algunas provincias, como León, 
Málaga, Toledo y Huelva, han satis
fecho por completo alguna de ellas» y 

casi por completo las demás , sus atra
sos á los Maestros de Escuela, no lo es 
ménos que son enormes los débitos de 
la mayor parte de las restantes, que 
si consideraran el rebajamiento inte
lectual en que la desatención de estos 
haberes las coloca, debieran hacer un 
esfuerzo como las antes citadas lo h i 
cieron, y lograr que se borrara el bal-
don que implica el escaso valor que 
dan á la enseñanza de sus hijos. 

Por su parte el Gobierno se halla 
resuelto á impedir íi todo trance que 
este verdadero escándalo moral cont i 
núe ; y á pesar de que comprendo la 
triste situación de muchos Municipios 
que lian sido víct imas de la gdfírra 
c iv i l , y de las escasas cosechas, ha 
creído que era llegado el caso de « t a 
ja r el mal en su curso, y de remediar 
sus efectos pasados de la mejor forma 
y manera que sea compatible con el 
estado de cada una de las provincias 
y de los pueblos, dictando al efecto 
las siguientes reglas, que hará V . I . 
cumplii' estrictamente: 

1 * Los gastos de personal y mate
rial de primera enseñanza incluidos 
en el presupuesto corriente se satisfa
rán por los Ayuntamientos en la for
ma que establecen las disposiciones 
vigentes, y en la inteligencia de que 
los que no lo hubieren realizado á los 
10 dias dtj vencido cada trimestre se
rán apremiados con todo rig-or.sín que 
por ru/on alguna se pueda alzar u i 
suspender los apremios, 

¡¿.* Los Alcaldes, como Ordenado
res de P'igos, etífcáti ea el deber de no 
autorizar el de todo ó parte del perso
nal de los empleados y dependientes 
de los Ayuntamientos sin que al mis
mo tiempo se satistaga lo que corres
ponde á los Maestros y Maestras de las 
Escuelas municipales, y serán respon
sables con sus bienes propios si i n 
fringieren directa ó indirectamente la 
letra y espíritu de esta disposición. 

3. * En la misma responsabilidad 
incur r i rán los Tesoreros ó Deposita
rios municipales que hicieran abono 
de haberes personales en oposición á 
lo que previene la regla anterior. 

4. * Los Gobernadores de las pro
vincias dictarán las disposiciones que 
consideren más eficaces, y ex ig i rán la 
responsabilidad consiguiente á los 
Ayuntamientos que no hubieren i n 
cluido en los presupuestos del año eco
nómico actual los créditos necesarios 
para satisfacer los descubiertos que 
resulten aun en favor de los Maestros 

y Maestras por sus haberes, retribu
ciones convenidas y alquileres de años 
anteriores. 

5,* Del mismo modo los Goberna
dores darán órdenes enérgicas y ha r án 
que los Alcaldes procedan con el ma
yor rigor contra los deudores de fon
dos municipales, destinando las can
tidades que por este concepto se re
cauden al pago de los atrasos de p r i 
mera enseüanv.a. 

íi.R Los Gobernadores, oyendo á 
los Maestros y préviu consulta á la 
Dirección de Instrucción públ ica , se
ñalarán los plazos dentro de los cuales 
los Ayuntamientos h a b r á n de satisfa
cer estos atrasos en los casos en que 
no puedan serlo de una vez é inmedia
tamente, y cuidarán de que estas 
cantidades queden incluidas en presu
puestos extraordinarios ó adicioaales, 
y se haga de ellas entrega en sus res
pectivos vencimientos. 

7. * Los Inspectores provinciales 
de primera enseñanza y los Jefes de 
las Secciones de Fomento cuidarán de 
la exacta ejecución do las reglas an
teriores, dando cuenta ú los Goberna
dores de todos los Ayuntamientos que 
no las cumplan por su parte, así como 
de las reclamaciones que expongan 
los Maestros y Maestras, gestionando 
y promoviendo todas las medidas que 
juzguen de inmediato resultado aun
que no reciban quejas directas de los 
Maestros. 

8. x Las omisiones ó falta de celo 
de aquellos funcionarios en lo relativo 
á la observancia do la obligación pres
crita en la regla anterior será casti
gada severamente por los Goberna
dores con suspensión de sueldo; ele
vando, si Jo creyeren conveniente, á 
este Ministerio propuesta para la se
paración de sus destinos. 

9. * Igualmente los Gobernadores 
darán conocimiento á este Ministerio 
de los Alcaldes que opongan dificulta
des no justificadas a l cumplimiento 
de esta Real órden y continúen des
atendiendo las obligaciones de prime
ra enseñanza, para qne se dicte res
pecto de los mismos la resolución que 
convenga. 

Lo que de Real órden, acordada ea 
Consejo de Ministros, digo á V . I . 
para su más puntual cumplimiento 
por proponerne el Gobierno de S M . 
ser inexorable en la exacta observan
cia de todo lo dispuesto. Dios guarda 
á V . I . muchos años . Madrid 10 de 



Julio de 1876.—C. Toreno.—Sr. D i 
rector geaerul da Instrucción pública.» 

He dispuesto la inserc ión de la 
anterior Jleal orden en este per ió
dico oficial, para su mayor $ u n i c i 
dad ¡ / p a r a pie no puedan alegar 
ignorancia los Alcaldes y A y u n t a 
mientos de la provincia, acerca de 
las prescripciones contenidas en la 
misma; y les advierto que cuales
quiera f a l t a de morosidad ií omi
s ión que cometan en el cumplimien
to de dichas superiores prescripcio
nes, las castigare con todo el rigor 
que las leyes permitan. 

Zeon 24 de Julio de \$16.—fflGo-
bernador, Nicolás Carrera. 

(Gacela del 27 de Julio.) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

D i r e c c i ó n general de Ueneflcencta 
y Sanidad. 

Cuando el Gobierno adoptó y re
g lamentó el concurso de los Médicos 
que sin pertenecer a l cuerpo de D i 
rectores de baños y aguas minero
medicinales pudieran situarse en los 
establecimientos hidroterápicos para 
ejercer en ellos libremente su profe
sión, disponiendo el uso de las aguas 
á fin de que sirviera esta práctica de 
noble estimulo y de garan t ía para la 
mejor asistencia del público, estaba 
léjos de sospechar que tan laudable 
propósito habia de llevarse al abuso, 
interpretando viciosamente las pres
cripciones reglamentarias. 

Las quejas elevadas por varios D i 
rectores de baños han venido á justi» 

ficar aquel error, pues st'.'íun las 
pruebas exhibidas resulta t, .» sobre 
no cumplirse en todos sus <ii :!es por 
algunos Médicos libres, al e^iedir las 
papeletas á los enfermos que les con* 
su l t án , el art. 60, n i por los bañis tas 
el 77 del reglamento, se observa ade
más que en dichos documentos y en 
los anuncios se int i tulan Médicos-Di-
rectores-libres, faltando á la exacti
tud , dificultando la formación de la 
estadística, y dando pábulo á confu
siones que menoscaban la moral y el 
servicio. 

Para evitar estas faltas, que tanto 
importa corregir, después de haber 
oido al Real Consejo de Sanidad en 
consultas de 1.° de Octubre y 23 de 
Diciembre de 1874, y en 1." de Junio 
úl t imo; deseando conciliar los dere
chos y los deberes que prescribe el 
reglamanto, y con el levantado pro
pósito de acreditar el concurso de to
dos los Médicos en la práctica de la 
hidroterápica minero-medicinal; 

Esta Dirección general ha tenido 
á bien dictar las disposiciones s i 
guientes: 

1." Los Profesores de ciencias mé
dicas que con arreglo al artículo 57 
del reglamento de baños deseen ejer
cer su profesión en los establecimien 
tos balnearios de la Península é islas 
adyacentes presentarán anticipada
mente al Director dé los baños certifi
cación del Subdelegado del partido 
donde las termas radiquen, haciendo 
constar haber sido visado y registra
do, con arreglo A las disposiciones le
gales, el título profesional. j 

2.* Asimismo presentará a¡ pro
pio Director certificado de la A d m i 
nistración económica correspondiente 
de hallarse inscrito c-n la mat r ícu la 

de subsidio y al corriente en el pago 
de este tributo, 6 en lugar del certifi
cado los correspondientes recibos que 
lo acrediten. 

3. ' En la papelela que con arre
glo á lo dispuesto en la regla 1." del 
art. 61 han de facilitar los Médicos l i 
bres á los enfermos que les consulten, 
y que estos deben presentar a l Direc
tor del establecimiento, constará el 
nombre y apellido del interesado, su 
residencia habitual, diagnóstico del 
padecimiento, el modo y forma del 
tratamiento hidro-mineral como dósis 
de la administración, días, número de 
baños con la temperatura y duración, 
el de duchas, inhalaciones, entufas, 
pulveriaacioues etc., con todos los de
más detalles que al tratamiento 3' me
dicación pueda referirse; cuya pape
leta se presentará autorizada con la 
firma del Profesor que disponga la 
proscripción. 

4. " La papeleta á que se refiere 
la disposición anterior quedará archi
vada en la Dirección del estableci
miento, expidiéndose por el Director 
á cada interesado copia exacta de 
aquella, única que tendrá valor para 
los efectos du uso y administración de 
las aguas, y para el señalamiento de 
horas y turnos respectivos. 

5. * Los Facultativos libres que 
ejerzan su profesión en los establecí-4 
mientos ó estaciones balnearias pre
sentarán quincenalmente eu la Direc
ción del suyo respectivo copia exacta 
del libro-registro á que se refiere la 
regla del art. 61 , y al final Je cada 
período do temporada oficial, ó de 
toda ella cuando esta sea continua el 
cuadro estadístico ajustado a l modelo 
número 2 del reglamento; pero sin la 
firma del Alcalde n i las casillas des

tinadas á la clase do tropa y á la po
bre, reducido á señalar los bañis tas , 
su procedencia, el diagnóstico y las 
observaciones que estimen, recogien
do de ámbos documentos el oportuno 
recibo. 

6. * Los Profesores libres no po
drán usar de otros t í tulos, así en pa
peletas como en anuncios y portadas 
de su habitación en las termas, más 
que los académicos ó universitarios, 
el de consultores ó Médicos libres; re
servándose el de Director para quien 
lo fuese nombrado y delegado por el 
Gobierno. 

7. * Los dueños, arrendatarios y 
administradores de baños, cu idarán 
deque el remedio mineral sea faci l i 
tado únicamente á v i r tud de la pape
leta firmada por el Director. 

8.11 Los enfermos que consulten á 
los Facultativos libres presentarán la 
papeleta de estos al Director en la for
ma expresada, bien por si ó por per
sona de su familia ó confianza, pro
curando no valerse de los criados y 
dependientes de los Médicos libres 
para no lastimar la moral médica y 
decoro profesional. 

Y 9.* La papeleta oficial á que se 
refiere el art. 77 del reglamento, res
paldada y anotada con el éxito de la 
medicación y los detalles del t ra ta 
miento, será también devuelta al D i 
rector por los respectivos interesados, 
ateniéndose á la disposición anterior. 

Lo que comunico á V . S. para su 
conocimiento y cumplimiento, de
biéndose publicar esta circular en el 
Iloletin oficial de la provincia. Dios 
guarde á V. S. muchos años .—Ma
drid 26 de Julio de 1876.—El Direc
tor general, l lamón de Campoamor. 
—Sr. Gobernador de la provincia de... 

¡ I S o d c l o s q u e se e ¡ 4 » n e n lis fiu.v 1I0 p r e s u p u e s t f o s . 

NliSJEtSO 5. 

Tarifa del impuesto de constimos. 

Numero 
de la 

partiila. 

3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

E S P E C I E S . 

(De cerda. 

v j Carnes muerlas en fresco 

(•vacunas.. . • En ceeina ó saladas 
r i . . i , . - \ (¡arnés muertas en fresco 
I'a"aresl}<!i'br,as'|En cecina ó saladas. 

\ Carnes muertas en fresco 
¡Saladas 

Aceites de todas clases 
Aguardientes, alcohol y licores 
Vinos de ledas clases . • . 
Vinagre, cervezas, sidra y chacolí 
Arroz, garbanzos y sus harinas 
Trigo y sus harinas 
Cebada, centeno, maíz, mijo, panizo y sus harinas, 
Los demás granos y legumbres secas y sus harinas. 
De rio 
De mar 

Líquidos. 

Uranos. 

Pescados, sus escabeches y 
conservas. . . . 

Sal común (cloruro de sodio). 
Jabón duro ó blando 
Carbón vi getal 
Fósforos de cerilla y de madera en cajas hasta 100 fósforos., 

UNIDAD. 

Kilogramo. 

Cada grado en 100 litros 
Cien lilios. 

Idem 
Cien kilogramos 

Kilogramo. 

Cien kilogramos. 
Doce docenas de cajas 

C L A S E S D E P O B L A C I O N . 

O'Oó 
0 08 
0-05 
0'08 
0-08 
0 1 1 
0'08 
0'60 
'¿•50 
\ V o 
1'12 
1 
0'30 
0'20 
0 03 
0 0 1 
0'09 
0'07 
0'20 
0'25 

0'07 
O'Oíl 
o n -
o-oa 
O'O'.) 
0 1 3 
O'OO 
0-61 
5 
2'50 
ría 
1 
0'30 
0-20 
0'04 
o-oi 
0'09 
0'07 
0 20 
0'30 

0'09 
0'10 
0'09 
0-10 
0>10 
0-15 
0-10 
0'C2 
O'Xó 
3'12 
1'12 
1 
0'30 
O'SO 
O'OO 
0 0 2 
O'OO 
O'O? 
0 2 5 
0'35 

O'IO 
O ' l l 
O ' I O 
O ' l l 

. O ' l l 
O'Hi 
O ' l l 
0'63 
8-75 
4'38 
n a 
105 
0'40 
0'22 
0'08 
0'02 
O'OO 
O'OO 
0'30 
0'dO 

O ' l l 
ü '12 
O ' l l 
« ' 1 2 
0 T ¿ 
0'18 
0-12 
0'65 

10 

í '20 
M 0 
0'45 
0'23 
0'10 
0'03 
O'OO 
O'OO 
0'30 
0'45 

Post. Cónl . 

0'12 
O ' l á 
0 12 
« '15 
0 1 5 
0'20 
O ' l ' J 
0'66 

12'BO 
6'25 
1'2» 
1'15 
0'50 
0'25 
0'12 
0'04 
0,09 
O ' l l 
0'30 
0'50 

ADVERTENCIAS-

1. * Cuando se presenten al adeudo corderos ú otras reses pequeñas vivas, su adeudo se verificará por peso regulado. 
2. " Los menudos ó despojos de las reses adeudarán la tercera parte de los derechos señalados á las carnes frescas respectivas. 
: ) . ' E l pan cocido y las galletas ó pastas de cualquier clase adeudarán la cuota de los granos de que procedan, con un quinto de aumento. 
4. * E l salvado ó afrecho adeudará la quinta parte del derecho correspondiente al t r igo. 
5. ' E l carbón vegetal que se aplique á la industria no pagará derechos 
G." Para Madrid mediante sus especiales circunstancias, el Gobierno podrá modificar á solicitud del Ayuntamiento, cuando lo estimeconvementc, el gra-

v á m e n señalado á las especies en esta tarifa. 
7.* Los fósforos en cajas mayores de 100 cerillas, ó en otra cualquiera clase de envase, p a g a r á n , según la proporcionalidad del número que contengan, 

doble derecho del fijado en la tarifa. . . . . . . . . . . , „ . , , _ 
Madrid 21 de Julio de 1876.—El Presidente del Consejo de Ministros, Ministro interino de Hacienda, Antonio Cánovas del Castillo. 



N ú m e r o 9 . 

Tarifa de la exacción i d impuesto transitorio equivaíente á los antiguos derechos 
de consumos que se jijaron por üeal decreto de 27 de Noviembre de i 862. 

A R T I C U L O S . 

Azúcar común. 
Idem refinado. 
Bacalao.. . 
Cacao. . . 
Café.. 
Canela de Ceylan. 
Idem de la China. 
Clavo de especia. 
Pimienta. . . 
Té . 
Trigo 
Harina de Irlgo 
Aguardiente 
Pelróleo y los demás aceites minerales rectificados, 

y la bencina 

U N I D A D . 

iOD kilogramos.. 
100 kilógramos.. 
100 kilogramos.. 
100 kilogramos.. 
100 kilógramos.. 
Kilogramo. . . 
100 kilógramos.. 
100 kilogramos.. 
100 kilogramos.. 
Kilogramo. . . 
100 kilógramos.. 
100 kilógramos.. 
Hectólitro. . . 

100 kilógramos.. 

PIS.CTS. 

8'80 
15'bO 
5 

16 
27 

0'80 
22'40 
22'40 
22'40 

0'80 
1'bO 
2'2o 
5'75 

5'75 

Madrid 21 de Julio de 1876.—El Presidente de! Consejo de Ministros, Ministro 
interino de Hacienda, Antonio Cánovas del Castillo. 

ESTADO LRTRA A. 

Pnusui'UEsro GEXEIUL BE GASTOS CORRESPONDIENTE AL AÑO ECONÓMICO DE 1876-77. 

9 > CRÉDITOS PRESUPUESTOS.« 

1.° 
O 9 

Unico. 

4.* 

1. ' Ünico. 

D E S I G N A C I O N D E L O S G A S T O S . 

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO. 

SECCION P K M I E R A . 

GASA REAL. 

Dotación de S. M. el Rey. . . . 
Idem de S. A. la Princesa de Astu

rias 
Idem de S. A. ia Infanta Dona María 

del Pilar Bcrengui'la. . . . . 
Idem de S. A. la Infanta Doda María 

de la Paz Juana 
Idem de S. A. la Infanta Dnfia María 

Eulalia Francisca de Asis . . . 
Idem de S. A. la Infanta Doila María 

Luisa Fernanda 
Idem de S. M. la Reina Dofla Isabel. 
Idem de S. M . el Rey Don Francisco 

de Asis 
Idem de S. M. la Reina Dona María 

Cristina 

S E C C I O N S E G U N D A . 

CUERPOS COLEGISLADORES. 

Por artículos. Por capítulos. 

Pesetas. 

1.* Único. Personal. 
Z: . Material. 

3.* Ünico. Personal. 
Material. 

SECCION T E R C E R A . 

DEUDA PUBLICA. 

PARTE PRIHBR».—DSDDA DEL ESTADO. 

Intereses de Deuda consolidada al 5 
por 100 reconocida a los Estados-
Unidos 

Pesetas. 

7.000.000 

¡ÍOO .000 

tSO.000 

1S0.000 

150.000 

230.000 
750.000 

300.000 

250.000 

9.500.C00 

220.950 
150.678 

315.300 
320.500 

1.1)07.428 

(Memoria.) 

4., 

5. " 
6. * 
7. ' 

9 . ' Ünico. 

10 

12 

13 

14 

15 

Crédito preventivo para satisfacer un 
tercio del interés del segundo se
mestre de 1876 77. vencedero en 
30 de Junio de 1877 de la Deuda 
consolidada exterior al 3 por 100, 
y los intereses y amortización de 
los cupones pendientes de pago. . 

Crédito preventivo para ídem id . i d . 
de todas las Deudas consolidadas y 
amortizables interiores al 3 y al 6 
por 100 y los intereses, y amorti
zación de cupones pendientes de 
pago. 

Amortización de la Deuda del per
sonal 

Intereses de billetes d<<l material. . 
Amortización de idem i d . . , • . 
Obligaciones de ejercicios cerrados 

que resulten sin pagar par las cuen
tas delinltivas 

Amortización é intereses del papel en 
que ha do convertirse el emprésti
to nacional forzoso 

PARTE SECUNDA.—DEUDA DEL TESORO. 

Anualidad para intereses y amortiza
ción de las obligaciones emisibles 
para satisfacer la Deuda flotante 
del Tesoro 

Idem para idem Id. del préstamo de 
la casa de Rostchild sobre la venta 
de azogues 

Idem para idem Id. del préstamo de 
la casa de Fould sobre pagarés da 
bienes desamortizados 

Idem para iilein id. del préstamo de 
la Sociedad del Timbre sobre los 
proilnctns del sello del Estado. . 

Idem para idem id. de los valores de 
la Caja de Depósitos procedentes 
de los antiguos depósitos volun
tarios 

Para entretenimiento do la Deuda 
flotante que exija el servicio de 
Tesorería 

Obligaciones de ejercicios cerrados 
que resulten sin pagar por las cuen
tas definitivas 

RECAPITULACION. 

Parte primera.—Deuda del Estado. 
Idem segunda.—Idem del Tesoro. . 

D E S I G N A C I O N D E L O S G A S T O S . 

SECCION C U A R T A . 

CARGAS DE J U S T I C I A . 

OBLIGACIONES CORRIENTES. 

1. * Oficios y derechos enajenados. . . 
2. * Recompensas por salinas 
3. " Asignaciones censuales sobre terrenos 

y derechos de! Estado 
4. * Rentas decimales 
5. * Recompensas por derechos, rentas y 

servicios 
6. * Censos y pensiones afectas i lineas 

del Estado 
7. * Rentas vitalicias 
8. * Condonaciones 

OBLIHACIONES ATRASADAS. 
1. * Oficios y derechos enajenados. . . 
2. " Asignaciones censtMles sobre terrenos 

y derechos del Estado 

(Memoria.) 

(Memoria.) 

26 .619.624 

40.375.558 

1.250.000 
62.500 
62.500 

2.500.000 

70.879.182 

70.000.000 

5.750.000 

2.575.000 

6.800.000 

5.199.570 

7.500.000 

95.824.736 

70.870.182 
95.824.370 

166.694.552 

CREDITOS PRESUPUESTOS. 

Por artículos. Por capítulos. 

Pesetas. Pesetas. 

.552.515 
23.364 

372.547 
52.500 

516.102 

33.325 
182.000 
450.000 

22.085 

24.057 

EJERCICIOS CERRADOS. 
3.* Único. Obligaciones que resulten sin pagar 

por las cuentas definitivas. . • (Memoria.) 

3.162.351 

48.122 

3.208.473 



1. " 
2 . " 
3. ° 

4 . ' 
5. * 
6. ' 
7. ' 
8. * 
9. ' 
10. 

2.° tinico. 

S E C C I O N Q U I N T A . 

CLASES PASIVAS. 

OBLIGACIONES C Ol t l i lESTBS . 

Pensiones remuneratorias. . 
Regulares exclaustrados. . 
Legiones y cuerpos extranjeros di 

sueltos 
Convenidos de Versara. . . 
Moole-pios militares. . . . 
Idem civiles 
Mesadas de supervivencia. . 
Retirados de Guerra y Marina. 
Jubilados de todos los Ministerios. 
Cesantes de idem id . y emigrados de 

América 

EJEBCICIOS CBBIUDOS. 

Obligaciones que resulten sin pagar 
por las cuentas definitivas.. . . 

RESUMEN. 

529.280 
1.254.135 

9.188 
4.930 

7.531.152 
6.993.921 

50.000 
18.963.103 
4.286.848 

3.990.504 

(Memoria.) 

43.613.061 

43.613.1)61 

Seceion 1.* Casa Real 9.500 000 
Idem 2.* Cuerpos Colegisladores I 007 428 
Idem 3. ' Deuda pública 166.694 552 
Idem 4.'' Cargas de justicia 3.208 473 
Idem 5. ' Clases pasivas 43.613 061 

224.0Ü3 514 

DISPOSICIONES. 

Primera. Los créditos que se fijan en los capítulos 2." y 3. ' de la sección ter
cera se consideiarén ampliados en la cantidad que pudiera bacer necesaria la ley 
de arreglo de la Deuda pública. 

Segunda. Si el iiupoile de las obligaciones de Clases pasivas que so reconoz
can y liquiden durante el ejercicio de este presupuesto excediese del créJito que se 
fija en la sección quinta, se itinsiiltiaiíi ampliado basta la suma necesaiia para el 
completo pago de (lidias obligaciones, que en ningún caso podrán hacerse extensi
vas en declaraciones ni ampliaciones que no estén fundadas en las leyes vigentes en 
la materia. 

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES. 

SECCION PRIMERA. 

Presidencia del Consejo de minis t ros 

ClUiDITOS PIIESUPUBSTOS. 

D E S I G N A C I O N D E L O S G A S T O S . 
Por ¡irliculos. 

Pesetas. 

Por capítulos. 

Pesrtas. 

2 . N 

Unico. 
1. " 
2 . * 

Sueldo del Ministro, abonable solo sn 
el caso du que el Presidente del 
Consejo de Ministros no ocupe otro 
departamento Ministerial. . . . 

Personal de la Secretaria general de 
la Presidencia 

Material de la Secretoria de la Presi
dencia y gastos de representación. 

Para los que lia de ocasionar la con
servación, reparación del mobilia
rio y alumbrado del edificio de la 
Preíidencia 

CONSEJO PE USTADO. 

Personal del Consejo de Estado. . . 
Material • • 
Para los que lia de ocasionar la cus

todia y alumbrado del edificio de 
los Consejos 

30.000 

90.750 

07.000 

30.000 

35.000 

2.834 

120.750 

97.000 

217.750 

844.625 

37.834 

882.459 

EJencrcros CB«BADOS. 

Único. Ejercicios cerrados que carecen de 
crédito legislativo 

< Obligaciones que resultan sin pagar 
por las cuentas definitivas. . . 

66'66 

(Memoria.) 

RESÜMEN. 

Presidencia. • . 
Consejo de Estado. 
Ejercicios cerrados. 

217.750 
882.459 

66'66 

1.100.275'() 

fSe cont innará.J 

Capitanía general. 

Cipitania gneral di Clslilla l i Vieja.—I. I . 

Excmo. Sr.: Con (ecba de boy, se ba 
expedido por este Ministerio el Real de. 
creto siguiente: 

• Don Alfonso X I I , por la gracia de 
Dios, Rey constitucional de Espada. 
A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed, que las Corles ban 
decretado, y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo único. La fuerza del Ejér
cito fiermanente para el ano económico 
de 1876 á 1877, se fija en 100.000 
hombres. 

Por tanto, Mandamos & todos los Tr i 
bunales, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, do cualquier 
clase y dignidad, que guardeu y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio á diez y siete de Ju
lio de mil ochocientos setenta y seis.— 
YO EL REY.—El Ministro de'la Guer
ra, Francisco de Ceballos.u 

De Real orden, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Guerra, lo traslado i 
V. E. para su couoclmienlo y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
anos. Madrid 17 de Julio de 1876.—El 
Subsecretario, Marcelo de Azcárraga. 

Lo traslado á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos anos. Valladolid 24 de 
Julio de 1876.—D. O. de S. E.: El Co-
ronel Jefe de E. M . , Ilermógcnes Sa-
inaniego.—Excmo. Sr. Gobernador mi
litar de León. 

¿juntamientos. 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación se espresan se anuncia hallarse 
terminada la rectificación del amillara-
miento que lia de servir-de base para 
el repartimiento de la contribución ter
ritorial del aflo económico de 1876-77, 
y espueslo al público en las Secretarias 
de los mismos por término de ocho dias, 
para que los que se crean agraviados ha
gan las reclamaciones que vean conve
nirles. 

El Burgo.1! 

Por los Ayuntamientos que ó conti
nuación se expresan se anuncia hallarse 
terminado y expuesto al público, el re
partimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería para que los 
contribuyentes que se crean agraviados 
en sus cuotas, puedan red mar enel 

término de ocho dias que se les seüala 
para verificarlo. 

Barrios de Salas. 
Bembibre. 
Cacabelos. 
Castropodame. 
Pajares de los Oteros. 
Santa María del Páramo. 

Anuncios oficiales. 

BATALLON RESERVA ORDINARIA 
DE L E 0 . 1 , NÚM. 7. 

Los Alcaldes de ios pueblos baráu 
presente i los individuos del Ejécito 
que se hallen en la reserva con licencia 
¡limitada ó semestral y que disfruten de 
alguna cruz pensionada, que para acre
ditarles su importe deben justificar todos 
los meses, cuyo justificante deben remi
tir directamente al Jefe de su Cuerpo. 

León 29 de Julio de 1876.—El C. 
T. Coronel primer Jefe, Fernando Mu-
roti. 

Anuncios particulares. 

A los (|iic padecen de in vista. 

DON EMILIO ALVAPiADO, 
Médico - Oculista, permanecerá 
en León hasla el 15 de Agosto 
donde pueden presentarse desde 
los primeros dias los ciegos de 
cataratas ó que tengan que su
frir otras operaciones. Vive en la 
Fonda del Norte, calle de San 
Francisco. 

El dia 29 del actual desapareció del 
mercado del Rastro en esta ciudad, una 
pollina negra de alzada regular y preña
da, aparejada y con. alforjas caseras 
en buen uso con varios efectos y una 
chaqueta de un chico. La persona que 
la haya recojido la entregará en casa de 
Luis do la Puente Gutiérrez calle de Pa
naderos, n.° 8, en esta capital. 

YEGUA ESTRAVIADA. 
De la propiedad (le D. Vicente Pan

chón y Manrique, vecino de Alija de los 
Melones, partido de La Daileza, se eslia-
vió una el dia22 del actual, cuyas sefias 
á continuación se espresan, y se suplica 
á la persona en cuyo poder sé baile, avi
se á su dueúo quien pagará los gastos. 

Señas. 
Edad cerrada, de más de 7 cuartas de 

alzada, bastante gruesa, pelo rojo, cola 
y estremidades negras, llevaba cabeza
da y un cordel delgado al pescuezo que 

Eor la clin no se ve 4 primera vista, 
errada de las manos y por eslar fi»jas 

las herraduras acaso se habrán calilo. 

Impremía de l l a f a e l <¿arzo é H i j o s 
Punto delosllucves, n ú w . l i . 


